
17614

-,,,"'.,..----.....' - '

Jueves 30 mayo 1991

, -' .. ' ~.

BOE núm, 129

13578

ANEXO VI

(Pruebas selectivas de acceso 41 Cuerpo de !nqenieros Técnicos de

Obras públic.s).

Cuerpo Técnico Mee.nleo de Señales Mer!timas.

Escala de Delineantes de los Orqanismos Autónomos del Mi

nisterio de Obras Públicas y Urbanismo.

Cuerpo de Delineantes de Obras Públicas y Urbanismo.

Escala de Contramaestres de Puertos de los Orqanismos

Aut6nomos del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Escala d<'! AU>I;illares Técnicos (Grupos 1 y 2) del. Centro

de Estudios y Experimentación de Obras Públicas.

ORDEN de 16 de mayo de 1991 por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros
Técnicos en Topografta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 226/1991 de 22
de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), por el que se aprueba
la of~rta de empleo públíco para 1991 y con el fin de atender las
neceSl(iades de personal en la Administración Pública -

Este Ministerio, en uso de las competencias que le' están atribuidas
en el a.rtículo _Lo, a), del Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto
(<<Boletm OfiCial ~el ~s.tado» de 5 de septiembre). previo informe
fa vorable de la DlfecclOn General de la Función Pública acuerda
co.nv~car pruebas selectivas pa~ ingreso en el Cuerpo de ingenieros
T~cmcos en Topografia, con SUjeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

L Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 16 plazas, por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

L l.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a 4 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 12 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposícíón del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del EstadO») del 16), tendrán
en todo caso preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la 23/1988, de 28 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de agosto); el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre (~(Bolet¡n Oficial del Estado» del 21 r, el Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (<<BoleHn Oficial del Estado» del 16), y lo
dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Concurso,
oposición y periodo de prácticas, con las valoraciones, pruebas, puntua
ciones y materias que se especifican en el anexo L

1.4 El programa que ha de regi.r las pruebas selectivas es el que
tigura en el anexo JI de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtc.nida por éstos en las fases de concurso y oposición, una vez aplicado
lo dispuesto en la base L 1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la segunda quincena del mes de julio.

Con cuarenta y ocho horas de antelación. como mínimo, a la fecha
en que dé comienzo el primer ejercjcio de la fase de oposición, el
Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y Transportes hará

pública la lista de aspirantes del sistema de promoción interna con la
puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha lista deberá ponerse
de manifiesto, en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar el
primer ejercicio de la fase de oposición y en el tablón de anuncios de los
Servicios Centrales del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

l. 7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios oblígato
rios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios en prácticas
por la autoridad convocante.

Estos funcionarios eri prácticas deberán superar el período de
prácticas que se determina en el apartado 1,4 del anexo L

Quienes no superen el período de prácticas, perderán todos los
derechos a su nombramiento como funcionario de carrera por Resolu
ción motivada de la autoridad convocante, a propuesta del Director
general de Servicios de Obras Públicas.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo de

Ingeniero Técnico en Topografía.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Pliblicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2. Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado)) a cualquier
Cuerpo o Escala del grupo e, tener una antigüedad de, al menos, dos
años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los demás
requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en alguno de
los Cuerpos o Escalas del grupo e, a que pertenezcan, serán computa
bles, a efectos de antigüedad, para participar por promoción interna en
estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solici!mies

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en las
Delegacíones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles, en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección General
de la Función Pública y en el Instituto Nacional de Administración
Pública y en la Oficina de Información de los Servicios Centrales del
Ministeno de Obras Publicas y Transportes. A la instancia se acompaña
rán dos fotocopias del documento nacional de identidad,

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso, que
no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certificación, según
modelo contenido en el anexo V expedida por los Servicios de Personal
del Departamento al que esté adscrito el cuerpo o Escala a que
pertenezca el funcionario, acreditativo de su antigüedad en el mismo, así
como cuanta documentación estime oportuna para la mejor valoracíón
de los meritos señalados en el apartado 1.2 del anexo I de la
convocatoria.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar numero 1, «ejemplar
a presentar por el interesado» del modeio de solicitud) se hará en el
Registro General del Ministerio de Obras Públicas y Transportes o en
la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte dias naturales a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del
EstadQ)), y se dirigirán al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas
y Tansportes, Subdirección General de Personal Funcionario, paseo de
la Castellana, 67, 28071 Madrid.

Las solicitudes suscritas por los espuñoles en el extranjero podrán
cursarsc, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares espanolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de
haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici~

tud, para lo cual se utilizará el recuadro numero 7 de la misma.
Asimismo deberán solicitar, expresándolo en el recuadro numero 9, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.
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3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente numero 30-51120-8 «Pruebas selectivas de ingreso
al Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Topografia, Código 112(h>, de
cualquiera de los Bancos del Grupo Banco Ex.terior -Banco Exterior de
España, Banco de Alicante, Banco Simeón y Banco de Gestión e
Inversión Financiera-.

El ingreso podrá hacerse en cuarquier oficina de los Bancos anterior
mente indicados.

Por la prestación de servicios efectuados por el Grupo Banco
Exterior en concepto de tramitación de las órdenes de pago correspon
dientes, los aspirantes abonarán la cantidad de 300 pesetas fijada por el
indicado Grupo, de acuerdo con lo establecido en la disposición
adicional 18 de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello del Banco correspondiente
acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determinará la
exclusión del aspirantes.

En ningún caso, la presentación y pago en cualquiera de los Bancos
del Grupo Banco Exterior supondrá sustitución del trámite de presenta
ción, en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la
base 3.2.

3.5 Los err~res de hecho que p!1dieran af:i~~rtirse podrán subsa
narse en cualqUIer momento, de OfiCIO o a petlCIon del mteresado. -

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Director
general de Servicios y Obras Públicas dictará, por delegación de la
autoridad convocante, Resolución, en el plazo máximo de un mes, que
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», y en la que, además de
declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos, se determinará el
lugar y la fecha de comienzo del primer ejercicio, así como la relación
de los aspirantes. con indicación de las causas de exclusión. En la lista
deberán constar en todo caso los apellidos, nombre y numero del
documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partír del siguiente al de la publícación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de reposición, en
el plazo de un mes a contar a partir de la publicación, ante la autoridad
convocante. .

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 En todo caso. al objeto de evitar errores y, en el supuesto de
producirse, posibilitar la subsanación en tiempo y forma, los aspirantes
comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relaci?n de
excluidos sino, además, que sus nombres constan en la pertI;nente
relación de admitidos, que se expondrá en los tablones de anunCIOS de
los Servicios Centrales del Departamento.

4.4 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiz?óón de
las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo III a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Obras Publicas y
Transportes cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en
el artículo 10 de la Ley de Procedimiento Administrativo, o si se
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a ia publicación de t:~¡a convoca
toria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectívas. la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado).)
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente. se constituirá el Tribunal,
con asistencia de la mayoría de sus miembros. titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de su desi~nacíón y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicIO.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida
mente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes.

5.6 Durante el desan'ollo de las pruebas selectivas, el Tribunal
resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colabo
ración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores
deberá comunicarse a la Dirección General de Servicios de Obras
Públicas.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque·
Hos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán, para las personas con minusvaJías que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otros
equivalentes.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Ministerio de Obras Publicas y Transportes, pasco
de la Castellana, 67, 28071 Madrid, teléfono 5531600.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendni la
categoría de segunda de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que ha
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido sera nula de pleno derecho.

En la relación de aspirantes aprobados, a que se refiere la base 7, se
podrán incluir únicamente aquellos aspirantes, que, habiendo superado
los distintos ejercicios obligatorios de la fase de oposición, estén por su
mayor puntuación obtenida en las fases de concurso y de oposición
dentro del limite de plazas convocadas.

6. Desarrollo de los ejercicíos

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra ~<P>}, de conformidad con lo establecido
en Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Publica
de 21 de marzo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25) por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el día 15 de marzo de 1991.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
miembros del Tnbunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en unico
llamamiento siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los ~asos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
do<;, por el Trihunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo v restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se" haya celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal
señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si se juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro
horas, al menos. de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado

. en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tríbunal,
y por cualquier otro medio si se juzga conveniente con doce horas. al
menos. de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del inte(esado, deberá proponer su exclusión al Director
general de Servicios de Obras Publicas, comun\cándoie, asimi.s!!10' las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspIrante en la sohcltud de
admisión a las pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autorydad indicada en el párrafo anterior.
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7. Lista de aprobados
Finalizadas la fases de concurso y oposición, el Tribunal hará

públicas, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos otros
lugares que estime oportuno, una sola relación de aspirantes aprobados,
por orden de puntuación alcanzada. en dichas fases, con indicación de
su docufl1ento nacional de identidad, y del sistema de acceso.

En caso de empate, a los efectos antes indicados, el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida por los aspiran
tes en la fase de oposción y en el supuesto de persistir el empate, se
estará a la mayor puntuación obtenida por los mismos, en el primer
ejcrcicio y, en su caso, en el tercero.

Si todavía persistiese el empate, éste se dirimirá por orden alfabético
del primer apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el citado
orden por la letra «P» a que se refiere la base 6.1 de la presente
convocatoria.

El Presidente del Tribunal enviará copias certificadas de ambas listas
de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Transportes, especificando, igualmente, el número de aprobados en cada
uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

S.l En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron púbricas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar
en la Subdirección General de Personal Funcionario, Ministerio de
Obras Públicas y Transportes, paseo de la Castellana, 67, 28071 Madrid,
los siguientes documentos;

A) Fotocopia del título de Ingeniero Técnico en Topografia o
certificación académica que acredite haber realizado todos los estudios
para la obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatona.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
rC"quisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u Or~nismo del que dependieren para acreditar tal condi
ción, con expreSIón del número e importe de trienios, así como la fecha
de su cumplimiento,

Asimismo, deberán formular opción por la percepción de la remune~

ración que deseen percibir durante su condición de funcionarios en
prácticas, e igualmente, el personal laboral, de conformidad con lo
previsto en el Real Decreto 456/1986, de la de febrero (<<BoleHn Oficial
del Estado» de 6 de marzo).

8,3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicíaL

8.4, La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados,
deberá realizarse, una vez finalizado el período de prácticas previa oferta
de los mismos.

8.5 Por resolución de la autoridad convocante y a propuesta del
Director general de Servicios de Obras Públicas, se procederá al
nombramiento de funcionarios en prácticas, en el que se determinará la
fecha enque empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

Finalizado el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán
nombrados, a propuesta del Subsecretario del Ministerio de Obras
Públicas y Transportes, funcionarios de carrera mediante resolución del
Secretario de Estado para la Administración Pública, que se publicará en
el «Boletín Oficial del EstadO).) y en la que se indicara el destino
adjudicado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de la publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado»,

8, 7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley
30;1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, el Ministerio para las Administraciones Públicas, a través del
Instituto Naconal de Administración Pública y en colaboración con los
Centros de Formación de Funcionarios competentes, en cada caso,
velará por la formación de los aspirantes seleccionados en el dominio de
la lengua oficial de las Comunidades Autónomas en las que obtengan
destino, una vez nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven

de ella y de la actuación del Tribunal podran ser impugnados, en los
casC!s y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
tratiVo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 16 de mayo de 1991.-P. D. (Orden de 6 de julio de 1979),
el Subsecretario, Antonio Llardén Carratalá.

ANEXO 1

CUERPO CE INGENIEROS TECNICOS EN TOPOGRAPIA

PROCESO CE SELECCION y VALORACION

1.- Proceso de seleeeión

1.1. - El proceso de selecc ión const ..r¡ de las siquientes

t ••es:

a) Concurso.

h) Oposición.

cl Periodo de prActicas.

1.2.- En la fase de concurso, que no tendri carácter elimi

natorio, y en la que solo podrin tomar parte los aspir ... ntes ... que

se hac~ referencia en la base 2.2 de l. convoc...tori... , se valor ... rá

1 ... antiqüedad del funcionario en el Cuerpo o Esc .. l .. a que perte

ne%c.. , teniéndose en cuent... estos etectos los servicios efecti

vos prest.dos hast ... la fecha de publicación de la presente convo

c ...toria.

Asimismo, se valorará su qrado personal, el trabajo des ...rr~

ll...do 1 los cursos de formación y perfeccionamiento super...dos en

el Instituto Nacional de la Administración Pública y en otros

Centros ofici ... les de formación de funcion ... rios.

1.3.- La t.se de oposición constará de tres ejercicios obli

qatorios, uno de ellos práctico,

Los trl!!s ejercicios obliqatorios serán escritos y tendrán

carácter eliminatorio.

Primer ejercicio: Des ... rrollo dur ... nte un máximo de tres ho-

ras, de dos temas eleqldos por sorteo, respectivamente, entre los

tem.s comprendidos del 1 al 37 y del 38 al 74, ambos inclusive

del proqr.,na.

Sequndo ejercicio: consistirá en la resolución numérica de

un ejercicio práctico, propuesto por el Tribun.l, sobre alquna de

las m...terias comprendidas en el temario del proqr ...m.... La duración

de esta prueba no excederá de tres hor ... s.

Los .spir ... ntes del sistema de promoción intern... , que perte

nezcan ... alquno de 10$ Cuerpos incluidos en el Anexo VI estarin

exeneos de este ejercicio, que ser¡ c ... lificado como de "apto" o

"no .pto".

Tercer ejercicio.- Consistirá en l. traducción direct ... al

castell ... no, sin diccionario, de un texto en inqlé, que verse so-

bre lquna de l ... s m.terias contenidas en el tem rio del proqra-

Mil. L duración de esta prueba no excederá de un hora.

Todos los ejercicios serán leidos públicamente por los ilS

pirantes. Cada uno de los ejercicios primero y tercero se califi

cará de cero .. 30 puntos por cad. uno de los miembros del Tribu

nal, excluyéndose de las califieaciones la más ell!yad... '1 1... mis

ba1a. L. puntuación media de cada aspirante ser! l. media ...ritmé-

Serán elin!linados los opositores cu ... ndo alquno de los temas

o pruebas del prilllez::o o del tercer e1ercicio sea calificado con
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cero puntos. Serin eliminados, asimIsmo, aquellos aspirantes que

no aleancen, como .{nimo, 15 puntos en cada uno de dicnos ejer

cicios.

1.4.- El periodo d. prácticas tendrá dos me"•• de duraci6n

y se de"arrollari en la Direcci6n General del Instituto Geoqrifi

co Nacional bajo las instrucciones y .equímlento de la Secreearr.

General.

Terminado el período d. pricticas. la Subsecretaría del Mi

nisterio d. Obra" Pública. y Transportes, a propuesta de la Dires

elón General anteriormente citada, resolverá sobre la aptitud d.

los aspirantes. mediante l. calificación d. apto o no .pto.

2.- Valorac16n

2.1.- Fas. d. concurso.- La valoracián de los méritos seña

lados en el apartado 1.2 de este anexo, se realizar¡ de la forma

siquiente:

2.1.1.- Antiqüedad.- Se otorqar¡ a cada aspirante. por cada

año completo de servicios efectivos. 0,50 puntos. hasta un máximo

de 12 puntos.

2.1.2. - Grado personal. - Se otorqar1 a cada aspirante por

la posesión de un determinado qrado personal consolidado, h"st ..

un m¡ximo de 4 puntos, distribuidos en la forma siquiente'

Grado personal iqual al 22, 4 puntos

Grado personal lqu.. l al 21: 3,5 puntos

Grado personal iqual al 20: 3 puntos

Grado personal lqual al 19: 2.5 puntos

Grado personal iqual al le: 2 puntos

Grado personal iqual al 17: 1,75 puntos

Grado personal lqual al 16, 1.5 puntos

Grado personal iqual al 15; 1.25 puntos

Grado person.. l iqual al 14: 1 punto

Grado personal iqual al 13; 0.75 puntos

Grado personal lqual al 12, 0.5 puntos

Grado personal iqual al 11: 0,25 puntos

2.1.3.- Trabajo desarrollado.- Se otorq_r¡ _ cada aspirante

por el desempeño de puestos de aniloqa naturale~a o con funciones

similares. a juicio del Tribunal, a las del Cuerpo objeto de esta

convocatoria. 1 punto por cad.. año completo. hasta Un miximo de 4

puntos.

2.1.4.- Cursos de formación y pec!ecc.!-onamiento ce .. li1'''

dos.- Se otorqará a cada aspirante Q.5 puntos, hasta un mixirno de

de 4 puntos. por cada curso de formación 'f p''H·re<c~l"ü_;r,iento rea

l~zado. siempce que se refiera. a juicio del Tribunal. a materias

relacionadas con las funciones propias del Cuerpo objeto de esta

convocatoria.

2.2.- Fase de oposiciÓn.- Los ejercicios de la fase de opo

sición se calific.. rán. de acuerdo con los criterios establecidos

en el ~partado 1.3 de e~~e Anexo.

t':n caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la.

..ayor puntuación ohtenida por los aspirantes en la fase de oposi

ción y, en el supuesto de persistir el empate, se estará a 1.. ma

yor puntuación obtenida en el primer ejercicio Y. en su caso, en

el tercero de dicha fase de oposición.

Si todavia persistiese el empate, éste se dirimiri por or

den alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados.

iniciS.ndose el citado orden por la letra P a que se refiere la

base 6.1 de la presente convocatoria.

ANEXO 11

CUERPO DE INGENIEROS TECNICOS EN TOPOGRAFIA

PRO G R A M A

Tema 1. Tiqur~ de la Tierra. Ceoide. Elipsoide. Oesviaciones re

lati ..... s de la vertical y ondulaciones de qeoide. Componentfls de

la desviación relativa. Ecuación de Laplace. Puntos Laplace.

Tema 2. Parametros de los elipsoides terrestres. Sistemas de co

ordenadas empleados en qeodesia y relaciones entre los mismos.

Radios principales de cu~vatura en un punto de elipsoide. TeGrema

de Euler. radio medio. Longitudes de arcos de meridiano y parale

lo.

Tema 3. Secciones normales recíprocas. Líneas qeodisicas. Separa

ciones ent~e secciones normales. Angulos que forman las secciones

normales con las líneas qeodésicas. Corrección de acimut por al

titud al punto Visado. Reducción de las observaCiones acimutales

en una trianqulación. RedUCCión de una base o lado medido direc

tamente al elipsoide de referencia.

Tema 4. Proyecto. Reconocimiento. Confiquración y precisiones de

las redes geodésicas. Señalización. Longitud de los lados. L. red

qeodésiea esp.. ñola. Trabajos de actualización.

Tema 5. Teodolitos. Métodos de Obser ...aciÓn acimut~l. Reqla de Be

ssel. Métodos de repetición y reiteración.

Tema 6. fundamento de la medid. electrónica de distancias. Reduc

ción de l .. s medidas al elipsoide. Curvatura de la trayectoria,

factores meteorolóqicos. e~ror de cero, reducción al horizonte,

al ni ...el del ma~ y de l. cuerda al arco.

Tema 7. Resolución de triángulos qeodésicos. Exceso esférico.

Teorema de Leqendre. Compensación de una fiqura. Cilculo y Com

pensaeión de una poliqonal aislada.

Tema 8. Acimutes dir'!tcto e lnverso. ConverQ'!tncia de meridianos.

Prohlema directo de la qeodesia. Diferencias de latitudes y 10n

qitud~s. Transpo~te de coordenad~s.

En ninqún caso la puntuación ohtenida en la fase de cOncur-

Tema 9. De~erminación de la distancia y de los acimutes entre dos

pun~os de coorden~das conocidas.

so podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de opo

sición.

2.3.- La calificación total de las pruebas vendrá determi

nada por 1.1. suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de

concurso y oposición.

Tema 10. Principio de l. nivelación qeométrica. Operaciones ca

racterísticas. Instrumentos. Errores. Precisión de los r~9ult.a-

dos. Señali~aciÓn. Redes de nivelación. Compens~ción. Superficie

de referencia. ~areóqrafos. La red de la niv~lación española.
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Tema 11. Altitudes ortométrlca y dinamica. Nivelac15n qeodéslca.

Correcciones por esfericidad y retracclón. Coeficiente de retrac

ción. Caso de una sol. distancia cenital observada. C.so de dis

t.ncias cenitales eea!peocas y aimultineas, Precisión de los re
sultados. Nivelación barométrica. PreCisiones.

Tema 12. Satélites artificiales y sus órbita•• Posicionamiento

qeodéaico ... partir de una órbita conocida o por observaciones si

multánea•• Sistema Doppler. Principio bisico. Modos qeodé.i~os de

observación. Precisión de los resultados.

Tem... 13. Sistemas de eoorden.da. empleados en Astronolll! .... Rela

ciones entra 105 mismos. Posiciones especiales de 1•• esteell.s.

Te¡na 14. VaeLJ.ciones debldas al movimiento de los sistemas: Pre

cesión, mutación, movimiento del polo. Variaciones debidas a cau

sas r!sicas: Aberración, paralaje, retracción at~srérica. Movi

miento propio de las estrellas. Coordenadas aparentes y medidas.

Catiloqos y efemérides.

Tem. 15. Tiempo sidéreo. Tiempo s014r. Ecuación de tiempo. t!.ora

civil. Hora oficial. Tiempo universal. Intervalos medios y sidé-

reoa. Transformaciones.

Tema 16. Teodolitos universales de primer orden. Ajustes y cali

braciones de los ¡nismos. Cronó¡netros y cronóqrafos. Señales hora

rias. Recepción de las mismas y comparación con las horas crono

métricas.

Tema 17. Determinación de ún acimut astronómico, por ¡nqulos ho

rarios de la Polar. Método de las direcciones. Método micrométri-

co. Correcciones instrutnentales. Correcciones .1 .oimut observa

de. Otros métodos.

Tl!!m. 18. Determ.inaclón de l. l.titud astronómica. Método de t!.o

rrebow Talcott. Elección de pares de I!!strellas, observación. co

rrecciones. cilculo. Método de Sterneck. Correcciones a l. lAti-

tud obs ... rv.dA.

Tl!!m. 19. Ecu.ción d ... lonqitud. Principios d... la d ...t~rminac~ón ~el

tiempo sidéreo loc.l. Método de M.yer. Correcciones. la hora del

paso me~idi.no. Proqrama de observ.ción. Observaciones. Cálculo.

Corrl!!ccionl!!s • la lonqitud observada.

Tema 20. Método de rectAS de .ltura. Caso de .ltur&s iqual ... s. Ob-

servaciones y cilculos. Astrolabios de prisma.

Tl!!ma 21. Errores: Su elasificación. Tl!!orema de lA independ""ncia

de los errores. Medida aritmética, error m... dio cuadrático, pesos.

Ley normal. Medidas indirectas. M... didas directas. Precisión de

l .. s medidas. Ecuaclones de condición. Relaclones de observaCión.

Método dI!! los mínimos cuadr.dos.

Tema 22. Método dI!! observaciones directas condicionAles. Ecuacio

nes de condición: DI!! ingulo. de l.do. de Acul!!rdo de bases.' de

Acimutes y de coordenadas. Pesos. Multiplicadores de Laqranqe.

Ecuaciones correlativas. Ecuaciones flnales. Solución de las mls-

mas.

Tema 23. Método de variación de coorden.das. Descripción general.

RelaCiones de observación. Dlrecclonl!!s. Distancias. Pesos. Ecua

ciones normal""s. Solución de las mismas.

Tem. 24. El c,I.mpo maqnético. terrestre. componentes. Vari ..ciones

periódicas y transitorias.

Tema 25. Observaciones qeomAqnitic.s sinqular...s aisladas. Medi

ciones absolutas y relatiVAS. Instrumentos de medid...

Tema 26. Reqistro continuo del campo qeom.qnético. Variómetros

reqistradores. c.librado. Maqnetoqr.m.s.

Tema 27. Cartoqrafía qeom.aqnitica. Obtención de d.tos en tierra y

sobre avión. RedUCCión de observaciones a un. época com6n. Mapas

qeomaqniéticoa.

Tl!!m. 2a. Origen de los sismos. Tipos de ondas sísmicas y sus ca

racterístic.s. Dromocrónlcas y su utlli~ación.

Tem. 29. Reflexión y refr.cción de ondas sísmicas. Superficies de

discontinuidad en la Tier~a sólida: distribución de la velocidad

de ondas sísmicas seqún la profundidad.

Tema 30. Fundamentos teóricos de loa sismóqrafos. Principales ti

pos de sismóqrafos. Calibrados. Redl!!s sísmic.s analóqicas y digi

tales. Slsmoqr.mas.

Tema 31. Parámetros sísmicos. Deter~in.ción de l.s coordenadas r~

cales de un terremoto: Métodos graficos y analíticos.

Tema 32. Maqnitud: Oefinición y método de cálculo. Intensid.d,e!

CAlas macrosísmicas. MeCanismo focal: método de polaridad de l.

onda P.

Tema 33. Geoqrafía sísmica. Zonas sísmicas mundiall!!s. Sismicid.d

y peliqrosidad sismica en Españ•• Mapa de la Norma Sismorresiste~

te española.

Tema 34. El campo qravitatorio terrestre. Reducción dI!! la qrave

dad al qeoide. Anomalías isoat.tlcas.

Tema 35. Medida de la c¡ravedilld. Ml!!did.s .bsolutJiS y relativas.

Métodos de corrección de medid.s rel.tiv.s. Gravímetros.

Tema 16. Reduceión dI!! las observaciones c¡ravimétricas. Anomalías

Souc¡uer, anom.lías .ire libre. Millpas qravimétricos en España.

Tema 37. Intersección directa. Práctica de t .. observación. Error

maximo. Métodos gráficos y numéricos de cálculo y compensación.

Tema 38. Intersección invers•• Practica de 1.. observación. Sell!!c

ción de direCciones. Métodos qrificos y num¡¡;ricos de cálculo y

compensación.

Terna 39. Intersl!!cción mixta. práctlca de la observación. Métodos

C/r.ficos y numéricos de cálculo y compensación.

Tema 40. NivelaCiones por pendientes y por alturas. Correcciones.

Errores y tolerancias. Compensaciones.

Tema 41. TrianGulación. Proyecto de un. t.rianqulación. Apoyo en

la red qeodéslca. Casos en que es necesario el establecimiento de

una o varlas hases. Medida, orientaCión y ampliació·n de éstas.

Obaerv.ción de la triangulación.

Tema 42. Caculo de una trianqul.ción. Distintos métodos. Toleran

cias. Investigación de taltas. Compensación. Reducción al centro

de observaciones excéntricas.
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Te~a 43. Funda~ento d. la fotoqra~etría. Perspectivas qeométricas

plana•• Intersección de haces perspectivos. Orientación interna y

eKterna. Restitución.

Tema 44. Fundamento de la fotoqratía. Emulsiones totoqráticas.

Distintos tipos de emulsión. Sensibilidad. Densidad. Contr.llste.

Grano. Soporte de las emulsiones.

Tema 45. cám.llras métricas. Objetivos fotoqráficos. Distancia fo

cal. Cámaras terrestres. Fototeodolitos. Cimaras dobles. Cámaras

independientes y su utilización. Toma de fotoqrafías terrestres.

Tem.ll 46. Descripción y percu1iaridades de las cámaras aére.lls. cá

1II.r.llS automátic.s. Dist"ncias focales mas usuales. Obturadores.

Toma de fotografías a¡re.lls y condiciones de los vuelos fotoqramé

tricos.

Tema 47. Eximen de las fotoqrafías. Visión monocular. Visión bin~

cular. natural y artificial. Visión estereoscópica. Yotointerpr~

t"ción.

Tema 48. Rectificación de fotoqramas. Aspectos matemáticos, ópti

cos y fotoqráficos. Fotoqrametría con un salo totoqrama. Terrenos

llanos y accidentados.

Tema 49. Fotoqrametría .erea. Orientación relativa. Métodos para

la orientación relativa. Escal. de modelo. Orientación absoluta.

Tema 50. Instrumentas de restitución. :::~:;"'intas soluciones pilr",

la práctica de la restituc::,~.lnstrumentosópticos y ópticos me

c¡nico~. Pr:~~~pi; qeneral y realización práctica. Descripción de

~iqunos instrumentos.

Tema 51. Instrumentos de restitución mecánica. Principio general.

Descripción de alqunos instrumentos más usados.

Tema 52. Instrumentos analíticos. Principio qeneral. Ventajas de

este tipo de instrumentos.

Tema 53. Punto de control. Aerotrianqulación. Principia qenera1.

Influencia de la curvatura terrestre. Clasificación de los me~o

das de triangulación. métodos analóqicos. Ae~opoliqonaciÓn. Medi-

das e instrumentos.

Tema 54. Métodos semi analíticos de aeratrianqulación. Principios

teóricos. Metodos analíticos. Medida de coordenadas fotográficas

e instrumentos emple.lldos. "Expos1.ción qeneral de los ,,"étodos l'!fl'.

pleados para l'!l cálculo.

Tema 55. Orqanización general de un '~~.ntamil'!nto aerofotoqramé

trico. Fases sllcesi ...",,~. Biección de las condiciones de vuelo en

fun~~Q~ ue la escala y equidistancia de curvas del mapa a levan

tar. Errorl'!s ml'!dios altimétrico ,'1 planimetrico en la determina

ción de puntos.

Tema 56. Levantamiento de la planimetría de un término municipal.

Señalamiento de mojones y de las líneas de termino. Acta.s de

Deslindes. Levantamiento de las Líneas límite. Modific;jl.cione~ de

las Líneas límite.

Te~. 57. Proyecciones cartoqráti~4s. Clasificación de los siste

mas de proyecciones qnó~~nica. estereoqráfica y ortoqráfica.

Tema ~8. Desarrollos cilíndricos. Proyección Mercator. Proyección

UTM.

Telllll 59. Oeearrollos cónicos. Proyección 5ónicll conforme de 1.am

bert. La elección de proyeccione~ cllrtoqráticas.

Tema 60. Sistemas de referencia. Cuadriculas. Trazado de la CUTM

sobre ma.pae en diterentes proyecciones.

Tellla 61. Cartoqratra. Clasificación de la cartografía. El mapa

como sistema. de comunicación.

Tema 62. Representación cartoqrática. Siqnos convencionélles. El

color en ca.rtogratía.

Tema. 63. Representación cart.oqráfica de la planimetría. y culti

vos. La representa.ción del relieve. Análisis de los distintas

si.telllas de representllción utilizadas.

Tellla 64. Rotulación de mapas. Elección de tipos de rotulación.

Toponimia.. Recoqida de topónimos. Normas sobre toponimias.

Tema 65. Formación de mapas derivados. Generalización de la hidr~

grafia del relieve de los niícleos de pQbla.ción de las v!;.~ ae

comunicación y de las mas.s de cultivo.

Tema 66. Mapas temiticos. ~e~~qidll, análisis y tr.t.miento de los

datos a repr~~=~:~~. Tipos de milpas temáticos.

Tema 67. Cartoqrafía asistida por ordenador. Adquisición digital

de datos: equipos y métodos. Edición qráfica y tratamiento: equi

pas y métodos. Obtención qr~f~cll de resultadas: equipos y meto

dos. Bases cartoqrificas diqitales.

Tema 68. Reproducción de cartoqratía. Dibujo de Dminutas D• Selec

ción de. colores. Esgrafiado sohre plástiCO. Preparación de fOil

dos. Gamas de color para la impresión tricoma de mapas temáticos.

Tema 6Q. L. fotoqrafía en el proceso de reproducción cartográti

ea. Cámaras totoqriticas. PrenSllS de contacto. Emulsiones fotOQrl

tic.s. Obtención de neq..tivos y positivos de línea y tra<'lados.

Procesado manu.l y automático.

Tema 70. Tipografía: impresión tipográfica. Medidas ti~~qráticas.

Aleaciones tipográficas. Máquinas tip~Gr~~:cas y útiles de impre

sión. Reproqrafía.

Tema 71. Sistemas d~ impresión. Litografía otfset. Planchas lito

grificas. Máquinas litográficas offset de uno y <larios colores.

La estampación de cartoqraf!a. prueba de color. Montaje de plie-

qos en offset. Planchas presensibilizadas V pasado de planchas.

Tem.. 72. Papeles. tintas y plásticos utilizados en el proceso

cartoqráfico. Pleqado <le mapas. Máquinas pleqadoras. al"adoras,

de cosido de libros y folletos. y encuadernadoras.

Tem. 73. Teledetección. Bases tísicas. Slqnaturas espectrales.

Aplicaciones de la Teledetección. Aplicaciones cartoqráficas.

Tema 74. Plataformas y sensores. Proqramas actuales. Tratamiento

de la imaqen diqital. Reconocimiento de formas en Teledetección.

Clasiticación.
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ANEXO III

CUERPO DE I!'ffiENIl!:1I0S 'rEOnCOS EN 'tOPOCRA!'IA.

Secretario, DA C..sild. lIl1otlso d.... t.e<:i
ñana Rutrancos

Cuerpo Sup.Admos. Civiles del Est.do.

Escala Tec.Sup.lnst.IHqlene Seq. Trll.
bajo.

Tribunal Suplente

Vocales, D. Javier f1erl\lQsllla Cirden&s

D. JOllé LubJ Caturh. Sinene:;
de Neira

O. Ju,¡n Calin G.reí..

Secretario, Di. Joset'inil 3..1~rón l'Iur

"""

Pregidente, D. Adolfo Oalda !'Iouron

O. L.Jis Dominqo Ch_ITo

DI Carolina Escobedo LÓpez:

Cuerpo de 1>"1<1,,"'1"-':0$ Ceóqrafos.

Cuerpo de In_>"Ileros Geóqrilfo8.

Cllflrpo de !nqenieros Técnicos
'l'opoqrafía.

Cuerpo de !nqe"l"t"os Té<:nlcos en
Topoqr4ln:••

Cuerpo de I"qenleras GeóqTafos.

Cuerpo de In",enleros Técnicos en
T<:lpClqratla.

Cuerpo de Inqeoleros Ceóqrafo.••

Cuerpo d", 1"Q,,"1"r09 TécnicO!. en 1'01'2
qrafIa.

ANEXO IV

Don ••••.•••••••••••••· con dómicilio

en •••••••••••••••..•••••.••• y con documento nacional d~ identidad

número •••••••••. declara bajo juramento o prom~te, a et~ctos de

ser nOlllbr ..do t ... ncionario del. Cuerpo ••••••••••••••••••••••••••••••

•••••••••••••..•••••• que no ha sido separado del servicio de nin

quna de las Administraciones Públicas y que no se hall .. inhabili

tado para el ejercicio de funciones públicas.

l';n, ••••••••••••••••••• a ••••••• de •••••••••••• de_ 1.991
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ANEXO V

(El certificado debe extenderse en fotocopia de este anexo)

Don/doña •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••_••••••••••
Cargo •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Centro directivo o Unidad administrativa ..................................................
CERTIFICO: Que segÚn los antecedentes

indicado tiene acreditados
obrantes en este Centro,
los siguientes extremos:

el funcionario abajo

.. .Nombre:~ ..Apellidos:
Cuerpo o Escala a que pertenece: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
AntiqÜedad en el Cuerpo o Escala: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
D.N.l. número ••••••••••• Número de Reqistro de Personal •••••••••••••••
Destino actual: •••••••••••••••••••••••••. J .

12 Antigüedad

Tiempo de servicios reconocidos (años completos)
hasta la fecha de publicación de la presente
convocatoria:

2Q Grado personal consolidado

32 Datos referidos al puesto de trabajo desarrollado

Denominación del puesto:

Años completos de servicios prestados en el puesto de trabajo:

4Q Cursos de formación y perfeccionamiento

Denominación Centro que lo impartió

... .. .. .......... .. ..... .. ... .. .. " ..
.. .......... ....... ..... .. . .. .. .. .. .. .. ...... . .. ..
.. ........ .. .. .. ... ... .. ..... .. .. .. .... .. .. .. ..... .. .. .. .. .
.. .......... .... .. .. ..... .. ....... .. .. ..... .. .....

...........................................................· ..· .

.. ..· .
Expedido en a de de

(Firma y sello)

(A cumplimentar por el órga
no de selección)

Total puntuación en f~ ~
se de concurso •••••••
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l\.NEX.O VI

(Pruebas selectivas de accesO al Cuerpo de Inqenleros Técnicos en

Topoqrafí.al

Cuerpo de Oelineantes (Instituo Geoqr¡fico Nacional),

Cuecpo de Técnicos Especi.alistas en il:eproducclón Carto

qr¡fica.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
_RESOLUCION de 14 de mapo de 1991, d:: la Subsecreta-

ria, por la que se modifica la (CmpOSiclón de los miembros
del Tribunal que/ueren designados por Resolución de 24 de
enero de 1991 (<<Bole/in Oficial del- Estado» de 14 de
!2órero), por la que asimismo se COnvoca pruebas se/ectÍ~'as
para ingreso en la Escala de Titulados "'Iedios del InstitulO
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Vistas las renuncias presentadas por don Luis María Romero Saez,
del Cuerpo de Titulados Medios del Instituto Nacional de Seguridad e
Higiene en el Trabajo, y don Angel Real Pereda, de la Escala Técnica
de Grado Medio del Instituto Nacional de Industria, grupo B,

Esta Subsecretaría ha resuelto nombrar a don Javier Mena Rojo, del
Cuerpo de Titulados Medios del Instituto Nacional de Segundad e
Higiene en el Trabajo, como Vocal titular.

Doña Amelia León Hidalgo, de la Escala de Gestión de Empleo
del INEM, como Secretaria suplente.

Madrid, 14 de mayo de 199 l.-El Subsecretario, Carlos Navarro
Lópcz.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 22 de mayo de 1991, de la Unirersidad
Carlos JI! de J,fadrid, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones que han de resolrer los
concursos de méritos de esta Universidad, convocados por
Resolución de 20 de marzo de 1991 ((Bolet(n Oficial del
Estado» del 26).

De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, he
resuelto hacer publica la composición de las Comisiones que habrán de
resolver los concursos de méritos convocados por Resolución de fecha
20 de marzo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26) que figuran
como anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución
en el «BoleHn Oficial del Estado}}.

Contra esta Resolución los interesados podrán Qresentar la reclama
ción prevista en el apartado 8.° del articulo 6.° de! Real Decreto
1888/1984, ante el Presidente de la Comisión gestora de esta Universi
dad en el plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente al de su
publicación.

Getafe, 22 de mayo de 1991.-E1 Presidente de la Comisión gestora,
Gregario Peces-Barba Martínez.

ANEXO
Catedráticos de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO FINANCIERO y TRIBUTARIO

Nümero de concurso: 13/1991

Comisión titular:
Presidente: Don Alvaro Rodríguez Bereijo, Catedrático de la Univer

sidad de Granada.

Secretario: Don Ernesto Eseverri Martínez, Catedrático de la Univer
sidad de Granada.

Vocales: Don Juan Ramallo Massanet. Catedrático de la Universi
dad Autónoma de Madrid; don Alejandro Menéndez Moreno, Catedrá
tico de la Universidad de Valladolid, y don José Ramón Ruiz García,
Catedrático de la Universidad de La Coruña.

Comisión suplente:
Presidente; Don Juan B. Martín Queralt, Catedrático de la Universi

dad de Valencia.
Secretario: Don Fernando Perez Royo, Catedrático de la Universidad

de Sevilla.
Vocales; Don Fernando Cervera Torrejón, Catedrático de la Univer

sidad de Valencia; don Juan Calero Gallego, Catedrático de la Universi
dad de Sevilla, y don Luis Mateo RodlÍguez, Catedrático de la
Universidad de Cantabria.

AREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO M!':RCANTIL

Número de CO!':C1:.rso: 14/1991

Comisión titular:

Pr~s¡ctente: Don Evclio Verdera Tuells, Catedrático de la Universi
dad Complutense de Madrid.

Secretario: Don Alberto Bercovitz RodlÍguez-Cano, Catedrático de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales; Don Aurelío Menéndez Menéndez, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid; don Fernando Sánchez Calero,
Catedrático de la Universidad Complutense de Madrid, y don Manuel
Olivencia Ruiz, Catedrático de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Don Carlos Fernández Novoa Rodriguez, Catedrático de

la Universidad de Santiago.
Secretario: Don Guillermo Jiménez Sánchez, Catedrático de la

Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Justino Duque Domínguez, Catedrático de la Universi·

dad de Valladolid; don Eduardo M. Polo Sánchez, Catedrático de la
Universidad de Barcelona, y don Rafael Jimenez de Parga Cabrera,
Catedrático de la Universidad de Barcelona.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: ECONOMíA APLICADA

Número de concurso: 15/1991

Comisión titular:
Presidente: Don Juan Urrutia Elejalde, Catedrático de la Universi

dad del País Vasco.
Secretario: Don Juan Ve!arde Fuertes, Catedrático de la Universidad

Complutense de Madrid.
Vocales: Don José Luis García Delgado, Catedrático de la Universi

dad Complutense de Madrid; don José Colino Suelras, Catedrático de la
Universidad de Murcia, y don Santos Pastor Prieto, Catedrático de la
Universidad Carlos HI de Madrid.

Comisión suplente:
Presidente: Don Juan Antonio Vázquez García, Catedrático de la

Universidad de Oviedo.
Secretarío: Don Teodoro López Cuesta Egocheaga, Catedrático de la

Universidad de Oviedo.
Vocales: Don Antonio Torrero Mañas, Catedrático de la Universi

dad de Alcalá de Henares; don Cándido Muñoz Cidad, Catedrático de
la Universidad Complutense de Madrid, y don Jesús Ruiz·Huerta y
Carbonell, Catedrático de la Universidad Complutense de Madrid.

AREA DE CONOCIMIENTO: ECONOMÍA FINANCIERA y CONtABtUDAD

Número de concurso: 16/1991

Comisión titular:
Presidente: Don Pedro Rivera Torres, Catedrático de la Universidad

Complutense de Madrid.
Secretario: Don Moisés García Garcia, Catedrático de la Universidad

Autónoma de Madrid.
Vocales; Don Sixto Alvarcz Melcón, Catedrático de la Universidad

Complutense de Madrid; don Angel Sáez Torrecilla, Catedrático de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia, y don Alejandro
Larriba Diaz Zorita, Catedrático de la Universidad de Alcalá de
Henares.

Comisión suplente:
Presidente: Don José Antonio Gonzalo Angula, Catedrático de la

Universidad Autónoma de Madrid.
Secretario: Don José Tua Pereda, Catedrático de la Universidad

Autónoma de Madrid.


